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¿n su virtud.. de conformidad con 101 informes emitido. por
Junta Superior de Precios y prevIa aprobaciÓD de la Ca.

lisi6n Delegada del Go~iemo para Asuntos Económicos. en su
~ión de 26 de diciembre de 1983.

Este Ministerio ha dispuesto:

,Articulo 1.0 A &factoB tar1fario8~ los aervi.ciol públicos di8
recionales de transporte de viajeros por carretera en vehicu
) de 10 o más plazu. incluida la: del conductor, quedan clasifi
&d.oe en servicios discrecionales puros, aervicio8 de transporte
e escolares y servicios de transporte de trabajadores.

Art. 2. o Para 108 semcios discreciOIlQJ.M1 puros. las t&rlfaa
percibir y las condiciones de aplicación serán las siguientes:

1.- Tarifa máxima.-se aplicará 1& siguiente fórmula:

= 49,748 + 0,878 -u, en las áreas dentro del ámbito del Mono-
polio de Petróleos.

, = 48,928 + 0.864 D, en las áreas excluidas de dicho é.mbito.
l :;:; Precio vehículo-kilómetro, en pe9Eltas.
= Numero de plazas ordinarias del ve'b.iculo. de conformidad.

con las especificaciones técnicas contenidas en la corres
pondiente tarjeta de inspección técnica del mIsmo:

2.- Tarifa mínima.-Será la máxima dividida por 1.30.

3.· En el cómputo del número de kilómetros se incluirán los
ealizados en carga.y los recorridos en vacio estrictamente nece
arios para la prestación del servicio.

4.- , En los servicios de corto recorrido realizados el mismo dia
e percibirá siempre un mínimo de '100 kilómetros. computándose
lD máximo de paral,ización del vehículo d~ dos boras y media,
Jor el que no se percibiré. cantidad alguna¡en 1&& J>&I:aliza
iones superiores al tiempo señalado se percibirán las SIguientes
uantfas;

5.- El importe de las paralizaciones podrá disminuir.:.e de
nU,tuo acuerdo entre usuartos y transportistas al contratar el
ervicio.

6.8 En los viajes de más de un dia de duración se percibiré.
lDice.mente un mínimo de 300 kilómetros por dia, a cuyo efecto
e computarán al final del viaje los efectivamente recorrid9S,
Uvidiéndolos por el número de dias. y si la cantidad resultante
'uese menor se aplicará al mínimo antes señalado.

7.· Los precios fijados de acuerdo con las normas anteriores
10 incluyen los' gastos de peaje, paso de tuneles. embarques,
lsi como tampoco los de manutención y alojamiento del con
IUctor.

Art. 3.° Para los servicios públicos discrecionales interurba.
lOS- de transporte escolar por carretera. las tarifas a perCibir
, las condiciones de aplicación serán las siguientes:

1.- Tarifa máxima.-se aplicará la misma fórmula que figura
·n la condición P del artículo 2.° de la' presente Orden.

Cuando, de conformidad con lo previsto en el articulo 7.0 del
leal Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sea obligatoria la pre
,encia del acompañante y la aporte.ción· del mismo corresponda
ti transportista, la tarifa reseñada se incrementará con la canti
lad de 2.117 pesetas/dia, correspondientes a retribución y cargas
;ocl81es de aquél. . -

2.· Tarifa mínima.-Será el resultado de dividir la tarifa
náxima obtenida por aplicación de la fórmula que en cada 0880
;orresponda, de acuerdo CaD lo previsto en el p¡¡nto anterior,
>ar 1,30.

3.· Existirá un· minimo .de percepción de 100 kilómetros 'por
Ha de servicio; de modo que si los kilómetros recorridos por
.m vehículo el día de que se trate son inferiores a dicha cifra,
>e percibirá el importe correspondiente a 100 kilómetros.

A estos efectos, Be entenderá que los servicios 'sucesivos en
~na misma ruta. entre el domicilio de los alumnos y el Centro
~scoJar y viceversa. re~lizados el mismo dia, 80n prestados en
Lodo caso por un miSmo vehículo, .

Art. 4.° En los transportes públicos discrectonales de más
:le nueve plazas de trabajadores, las tarifas a percibir y les con-
Uciones de aplicación serán ltul siguientes: \

1.- Tarifa máxima.-Se aplicará 111 misma fórmula que figura
m la condici6n 1.. del arUculo 2.° de la presente úrden.

2.- Tarifa mínima.-Será el resultado de dividir la tarifa
náxima anterior por 1,30.

Ilmo. Sr. Director general de Transpories Terrestres.
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S.· Existirá un mlnimo de percepción de 100 kil~metros por
jornada laboral. de modo que si 108 kilómetros recorridos por
un vehículo durante la citada jornada son inferiores a dicha
cifra.. i9 percibirá el importe correspondiente a 100 kilómetros.

A estos efecto., ,la Jornada laboral se fija en nu.eve horas,
contadas desde media hora antes a la puesta efectiva del ve·
hículo a disposición del Centro. hasta media hora después de
que el veh1culo se desaloje de pasajeros al concluir el servicio.
Se entiende que los servicios efectuados durante este lapso se
realizarAn con el mismo vehiculo. En'un día natural podrán
computarse a estos efectos hasta un máximo de 10s Jornadas
laborales.

Art. 5.° Los vehiculos dotados de equipo de aire acondIcio
nado podrán aplicer un suplemento de hasta.. una cuantía
máxima de 13,22 por 100 sobre las tarifas vigentes en aquellos
viajes que se efectúen con dichos eqUipos en funcionamiento.

Art. 6.° El lDcumplimiento de lo dispuesto en esta diapo
t;ición será clasificado y sancionado de conformidad ~on la le·
gislación de transporte terrestre, sin perj~icio de cualeSQuiera.
otras responsabilidades que puedan ser exigidas al transportista.

Art, 7.° Por la Dirección General de Transportes Terrestres
se dictarán 1.!!<S resoluciones precisas para la aplicación de la
presente Orden. que entrará en vigor el día 1 de enero de 1984.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 .de diciembre de 1983.

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se
establecen nuevas tarifas en IoB servicios públicos
discrecionales de transportes de mercancías por'
carretera contratados por camión· completo.

Ilustrísimo !¡&ñOT:

Como consecuencia de laa elevaciones en los costes integran
tes de los servicios públicos discrecionales. de transportes por
carretera, contratados por camiÓn oompleto. Incluidos los aumen
tos producidos recientemente por los carburantes, se~ preciso
recogerlos en las correspondientee t.ar1fas a fin de adecuar sus
precios auwrizados a los costes realee.

Por otra p-arte, y para mayor claridad de los usuarios y de los
propios transportistas, resulta útil y conveniente el publicar la
lista actua.lizada de tarifas de dicho sector.

En su virtud. y previo informe de la Junta Superior de Pre
cios y la debida aprobación de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos en su reuniÓn del dia 26 de
diciembre de 1983.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.° Las tarifas minimas, incluidos impuestos. para ,• ...,..v- .

transportes discrecionp.les de mercancías contratados for camión
oompleto, una vez aplicado el aumento a.probado de 8 por 100
son las siguientes pa.ni. los recorridos que se indican:

De 171 & 180 .
De 181 a 100 .
De 191 a 200 '"
De 201 a 210 ..••..
De 211 a 220 .
De 221 a 230 ".
De 231 a 240 ..
De 241 a 250 .
De 251 a 260 ..
De 261 a 270 '.' .
De 271 a 280 : ..
De 281 a 290 .
De 291 a 300 ..
De 301 a 310 ..
De 311 a 320 .
De 321 a 330 .
De 331 a 340 .
De 341 a 350 '"
De 351 a 360 '"
De 361 a 370 .
De 371 a 380 ..
De 381 a 390 .
De 391 a 400 .
De 401 a 410 ..
De4IJa.m .
De 421 a 430 ..
De 431 a <l4O '"
De 441 a.450 ...
De 451 a 460 ..
De 461 & 470 .
De 471 a 480 .
De_481 a 490 : .

Kilómetros recorridos Pta.
_______ Tm/Km.

...

.38
875
812
750
598

Peset&a por cada
hora o fracciónNumero de plaZAS del autocar

A:as de 55 .
>e46a55
le 36a45 ..
)e26a35 .
)e16a25 .
lasta 15 '"
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Art. 2.° Podrán pactarse libremente tarifas superiores a las
mínimas establecidas, con un aumento de aquéllas sobre éstas
en un 16,235 por 100.

Art. 3.° La DireoclÓD General de Transpostee TeITestres ho
mologará las tarifas de referencia para corto recorrido de acuer~
do con los criterios contenidos en la. presente Orden.

Art. 4.0 Independientemente de lo que cOITe'Spotlda percibir
por aplicadón de las tarifas, las par8J.izaciones del vehiqlo para
la carga y descarga se satisfBl'án de acuerdo COn la SIguiente
f'scala:

Vehiculos hasta 10 toneladas de carga útil:
Más de dos horas y media: 974 pesetas por cada hora o frac

ción dentro de la lornada laboral, o 7.792 pesetas por cada dio.
natural.

'Vehículos de más de 10 toneladas y menos de 15:

Más de tres horas~ 1.176 pesetas por rada hora o fracción. o
9408 pesetas por cada día natural.

Vehículos de más de 15 toneladas y menos de 20:

Más de tres hocas y media/ 1.370 pes~t&s por cada hora o
fracción, o 10.960 pesetas por cada día nat~ral.

Vehícul06 de más de 20 toneladas:
Más de cuatro horas: 1.568 pesetas por _cada hora o fracción,

o 12.544 pesetas por cada día natural.

Art. 5.° En los supuestos de insuficiencia de jornada laboral
del remitente o consignatario para ultimar 0, en su caso,
realizar la carga o descarga del vehículo cuando éste haya sido
puesto a disposición deJ que de aquellos corresponda con la
anticipoción conveniente al tonelaje del mismo, independiente
mente de los gastos por paralización de material que se deven
guen con arreglo a lo -dispuesto en el articUlo •.~, el ~rteador
tendrá derecho a percibir del remitente o consignatario,- según
proceda, la cantidad de 300 pesetas por cada hora que transcurra
hasta la reanudación de dicha jornada laboral.

Art. 6. 0 Las tarifas a que se alude en los artículos 1.0 y 2."
se aplicarán teniendo en cuenta la total capacidad de carga útil

. autorizada por vehículo, aunque no se emplee en su integridad.

Art. 7.° En los precios tarifados de acuerdo oon los articulas
anteriores no se incluyen ni seguros- ni el importe de la carga
y descarga del vehiculo que serán de cuenta del U6UariO.

Art 8.° -La respon88-billdad. máxima sobre el valor de ,la
mercancia transportada será de de 250 pesetas por kilQgr&mo.

Art_ 9. 0 Al contratarSe el servicio, con carácter previo a su
realizadón se detenninará la longitud total del trayecto en un
solo sentido a efectos de la determinación de la tarifa aplicable.

Art. 10. El incumplimiento" de lo dispuesto en esta Orden
será. c1asificadQ y sancionado de acuerdo con lo dispuesto en
el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Carretera. sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades
que puedan ser exigidas aJ transportista.

Art. 11. Quedan derogadas las ·Ordenes ministeriales de 30
de diciembre de 1918, de 23 de junio de 1982 y 21 de diciembre
de 1982.

Art. 12. Por la. Dirección General de Transportes Terrestres
se dictarán las instrucclones que, en su caso¡.,.~sulten precisas
para la eJecución y desarrollo de la presente vroen que -entrará.
en vigor el 1 de enero de 1984.

1.0 que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2Q d~ diciembre de ]983.

BARON CRESPO
Ilmo_ Sr, Director general de Transport.es TeITe-stres.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
REAL DECRETO 3241/1983, de 14 de diCiembr:e, por
el que .e regula la prestación de la asistenciG sa
nitaria para el personal protegido por la Mutualidad
Nacwnal de Prevtsión de la AdmtntstracióR Local.

La Ley 11/1000, de 12 de mayo, creadora de la MutuaJidad
Nacional de Previsión de la Admintstración Local, prevé en su
articulo 11, como prestación espec1al, la asistencia sanitaria
para· sus afiliados y pensionistas. Con posteriol1dad, loe Estatu
tos de la Mutualidad Nacional de Prnv!sión de la Administración

Loc;W. regularon 108 aspectos bástcos de esta prestación especial
estableciendo la normativa jurídica necesaria para su_puest
en vigor. Pero hasta el presente, esta preet&ción fun~a~enta
no se ha puesto en práctica., a través de la MUNPAL, ~:lTtlpnand(
un tratamiento desigual para los funcionarios y penslOnls~s di
la Admini.straciórl Local.

Mientras tanto, las Corporaciones Locales hOJ? venido pees
tanda la asistencia sanitaria e.n virtud de 10 dispuesto €n f'
articulo "'.1 del Real Decreto 3046/1977. de 6 de octubre. y di
la norma 5.- de la InstrucciÓn nÚlllero 2, para aplicación de If
Ley 108/1963, aprobada por Orden de 17 de oct~bre de ~983
Esta normativa ha provocado que loe mod08 'de gestlón- escogldo~
hayan sido diferentes. y asl unos municipios recl~ aSISJ~nch
sanitaria a través de- los servicios prop1os de las DlputaclOne :·
Provinciales, mientras que otros muchos tienen cst.ablecido'
conciertos oon la Seguridad Social o con Entidades pnv.adas ~(
asistencia médica, existiendo al~os con graves carencias aslS
tenciales. , .' .
. Ahora bien establecida la prestación de asistencia samtaru

en los Estatut~ de la MUNPAL, en similares términos, condi
ciones y 'alcance a los del Régimen -General de. la Segl!ridac
Social y a los del Régimen Espectal de la Seguridad Socta.l df
los Funcionarios Civiles de la AdmtDlstración del EstadQ, lo~
antecedentes apuntados y la estructura de-la propia MU\iPAI
hacen preciso dictar una notIDa que defina las formas de
gestión, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adm.in.istraclór,
Territortal, y -previa deUbera.ción del Consejo de M101stros er
su reunión del dfa 14 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo- 1.0 1. La Mutualidad NacionaJ de Previsión de la
Administración Local (MUNPAL), como titular de la función
gestora de la asistencia sanitaria, incluida en 'la aerión protec
tora de sus Estatutos, utilizará los eervici08. sanitarios de lf<
Seguridad Socis.1 para hacer frente. a sus obligaciones.

2. Los plazos y condiciones de lt\ asunción ddinitiva ñe lE:
asistencia sanitaria a que se refiere el número anterior se de
tenninarán de &Cuerdo con las Entid~es Gestoras y ServiliOfc
Comun~s de la Seguridad Social.

Art. 2:0-- En tanto no se proceda, de forma definitiva \ ¡ns·
U"Umentar lo dispuesto en el artioulo 1.0, la MUNPAL harÉ'
frente a sus .obligaciones por alguno de los siguientes procedi
mienws:

a) Concertando con la Seguridad Social.
bJ SubrogAndose en los conciertos ya firmados por las Cor

poraciones Locales con la Seguridad SocIal o compensando El

éstas financleramente sin subrogación.
el Compeñsando financieramente a las Corporaciones "'Lo

cales que presten la asistencia sanitaria con medios propios
por conciertos con EnUdades privadas, a través de las. Mutuali
dades o Hermandades, a que se refiere el número 3. del ar
ticulo 11 de la Ley 11/1960. de 12 de mayo, o mediante un ...égi
men mixto Jie dichas modalidades.

Art. 3. 0 Las Corpo;a.ciones Locales que actualmente prestan
la asistencia sanitaria. mediante aJguno de los procedimient06
previstos en el apartado el del articulo anterior pUN~en :'unU
ouar prestándola con cargo a la MUNPAL, s'iempre que se cu~

plan las condiciones siguientes:

a) Que la asistencia sanitaria tenga el alcance y condiciones
exigidos por los Estatutos de la MUN~AL, acomodados al siste-
ma de la Seguridad Social. ,

b) Que los niveles cualitativo y cuantitativo de la probcción
sean similares a los de las Instituciones Sanitarias de ~a Seguri
dad Social.

el Que la asistencia abarque- a todos los beneficiarios de
la MUNPAL, activos y pasivos. que tengan derecho a ella por
razón de su domicilio.

d) Que se garantice la asistencia en 91 supuesto de desplaza
miento de los beneficiarios de su residencia habitual.,

Art. 4.° 1 En los supuestos de compensación financiera pl'e M

vistos en el artículo 2.°, la MUNPAL procederá de la sig:ltlnte
manera: -

al En el supuesto de conciertos con Entidades Privadas, fór.
mulas mixtas, o a través de Mutualidades o Hennandades, el
lfmite máximo de la compensación será el coste medio de la
asistencia farmacéutica de la Mutualidad. General de Funciona·
rios Civiles del Estado (MUFACEl - y la cuanUa fijada en los
conciertos que celebre con las sociedades prtvadaa.

bJ En los demás casos, la cuanUa total de la compensación
será la cantidad que resulte de aplicar el tipo de cotización por
asistencia sanitaria, previsto en el Real Decreto 1075!19FJ3, de
4 'de mayo, 'a las bases de cotización de los funcionarios activos
de la Corporación de que se trate.

2. En el supuesto de aplicación del articulo 1.0. o cuando
no se cumplan las condiciones set'ialadas en el artku') 3. 0 •

la MUNPAL dejará de compensar la asistencia sanitaria J las
Corporaciones afectadas'. En todo caso, al término de los cor
ciertos vigentes se requerirá. autorización expre~sa de la MU',\'P¡
para renovar o prorrogar su vigencia.


